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REGLAMENTO 
para la aplicación de beneficios munici­
pales a la implantación de industrias 

en este término municipal 

Artículo i.0 Declarada por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno una industria 
con el carácter de INDUSTRIA DE INTE­
RÉS LOCAL, podrá disfrutar de los be­
neficios de este Reglamento. 

Art 2 0 La concesión de beneficios se 
hará exclusivamente a industrias, exclu­
yéndose toda actividad comercial. 

Art. 3.° Gozarán de los beneficios las 
industrias que se implanten en el término 



municipal, las que se amplíen y asimismo, 
las que se trasladen de zonas inadecuadas 
a las zonas industriales, siempre que este 
traslado no implique reducción en los ele­
mentos de producción y mano de obra. 

Art. 4 ° La protección municipal en la 
ampliación de industrias, solamente se con­
cederá por la parte correspondiente a tal 
ampliación 

Art. 5.° Quedan excluidos de protec­
ción municipal: Los traslados de industrias 
a emplazamientos distintos a excepción de 
los comprendidos en el art, 3.°. Los tras­
pasos, los cambios de propietarios o de 
denominación y cualquiera otra variación 
que no sea creación de nueva industria o 
ampliación de la existente, en la propor­
ción determinada por este Reglamento. 

Art. 6.° Podrán aspirar a la concesión 
de beneficios, las personas naturales o ju-
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rídicas con capacidad para ejercer su 
industria, conforme a las leyes vigentes. 

Art, 7 ° La clasificación para concesión 
de beneficios será la siguiente: 

a) GRANDES INDUSTRIAS: Las que 
tengan capital inmovilizado valorado en 
más de 3.000.000 de pesetas y cuyo núme­
ro de obreros sea superior a 100. 

b) INDUSTRIAS MEDIAS: Las que ten­
gan capital inmovilizado valorado entre 
750.000 y 3 000.000 de pesetas y con un 
número de obreros de 30 en adelante. 

c) PEQUEÑAS INDUSTRIAS: Las que 
tengan capital inmovilizado valorado entre 
300.000 y 750.000 pesetas y con un míni­
mo de obreros de 15. 

La industria que no alcanzase la cifra to­
pe en una de las condiciones señaladas en 
este artículo, podrá compensar esta dife­
rencia con una mayor cantidad en la otra, 
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siempre que esta compensación la juzgue 
suficiente la Corporación Municipal. 

Art 8.° Los peticionarios de beneficios 
concedidos a INDUSTRIA DE INTERÉS 
LOCAL, presentarán a! Excmo. Ayunta­
miento la siguiente documentación: 

a) Escritura de constitución de socie­
dad, inscrita en el Registro Mercantil; en 
otro caso, siendo persona individual, de­
claración jurada de sus circunstancias res­
pecto a propiedad, dirección y organiza­
ción de la industria. 

b) Memoria descriptiva de la industria 
que haya de instalarse, señalando caracte­
rísticas, naturaleza, productos a obtener y 
cuantos datos evidencien su importancia, 
señalándose igualmente la procedencia de 
las primeras materias y sistema de fabri­
cación. 

c) Proyecto o anteproyecto si no se 



ha formalizado el definitivo, con plano de 
situación, extensión y circunstancia de la 
industria. 

d) Autorización de los Organismos 
Oficiales competentes para la implantación 
de la industria. 

e) Capital empleado o a emplear en 
instalaciones, maquinaria, etc. 

f) Número de obreros, clasificación de 
los mismos y referencias para conocer el 
empleo de mano de obra. 

g) Los documentos que a la vista del 
expediente juzgue oportuno solicitar el 
Ayuntamiento. 

Art 9.° Las ampliaciones de industrias 
existentes exigen, para la concesión de be­
neficios, la presentación de expediente 
completo a que se refiere el artículo ante­
rior, expresando la proporcionalidad que 
supone la ampliación tanto en capital 

- 7 -



e instalaciones, como en mano de obra, 
con relación a la industria en funciona­
miento. 

Art. 10 Los auxilios que podrá conce­
der el Ayuntamiento son: 

a) Subvención para el pago de impues­
tos, derechos y tasas. 

b) Subvención para la compra de te­
rrenos. 

c) Establecimiento de servicios viales, 
agua y saneamiento, en cuanto sean posi­
bles por el emplazamiento de los actuales 

Esta protección se sobreentiende en zo­
nas de antemano fijadas por el Excelentí­
simo Ayuntamiento 

Art. 11. La subvención para el pago 
de impuestos será: 

a) De 10 a 15 años para las GRANDES 
INDUSTRIAS. 



b) De 5 a 10 años para las INDUS­
TRIAS MEDIAS. 

c) De 1 a 5 años para la PEQUEÑA 
INDUSTRIA. 

Art. 12. La subvención para la adqui­
sición de terrenos será fijada en su cuantía 
para cada caso por el Excmo. Ayunta­
miento, teniendo en cuenta la extensión 
superficial necesaria, que comprenderá 
asimismo los terrenos necesarios para fu­
turas ampliaciones dentro del plazo que se 
determine. 

Art. 13 El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
acordará discrecionalmente la concesión 
o desestimación de beneficios, previo in­
forme que emita la Comisión correspon­
diente. 

Art. 14. El abono de la subvención por 
terrenos se efectuará en los plazos que se­
ñale el Ayuntamiento, sin exceder de cin­
co anualidades. 
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Art. 15 A efectos de la concesión de 
beneficios, el Ayuntamiento fijará en cada 
caso el tiempo mínimo para la puesta en 
marcha de la industria. 

Art. 16 Los propietarios de las indus­
trias que desaparezcan del término muni­
cipal por traslado a otro antes de terminar 
los plazos de concesión de beneficios re­
gulados en este Reglamento para la adqui­
sición de terrenos, vendrán obligados a 
reintegrar a los fondos municipales el im­
porte de la subvención concedida como 
ayuda a este fin, 

Art 17. El Ayuntamiento podrá libre­
mente aceptar o rechazar las peticiones, 
sin que cree derechos en favor de terceros 
la presente reglamentación que tendrá ple­
na vigencia para el momento en que se 
otorgue la declaración de INDUSTRIA 
DE INTERÉS LOCAL. 
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S E S I O N EXTRAORDINARIA DEL EXCELEN­

T Í S I M O A Y U N T A M I E N T O DEL DÍA 5 DE 

M A R Z O DE 1956. 

La C o r p o r o c i ó n a p r o b ó p o r u n a n i m i d a d 

el R e g l a m e n t o q u e a n t e c e d e . 

P. A. de S. E, 

El Secretar io Gene ra l , 

J e J e t i c o < ~ ' a l t 

El Presioerte, 

e t n a s 
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